
INSTITUTO DE LA MUJER DE EXTREMADURA 

RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la
Dirección General, por la que se resuelve la
convocatoria, para la anualidad 2007,
correspondiente al plan de subvenciones a
agrupaciones o federaciones de entidades
privadas sin fines de lucro que desarrollen
actividades contempladas en las áreas de
actuación del “Plan para la Igualdad de
Oportunidades de las Mujeres de
Extremadura”.

Por Decreto 271/2005, de 27 de diciembre, se establecen las
bases reguladoras de las ayudas públicas a agrupaciones y/o fede-
raciones de entidades privadas sin fines de lucro, que desarrollen
actividades contempladas en las áreas de actuación del Plan para
la Igualdad de Oportunidades de las Mujeres de Extremadura, en
el ámbito de gestión de este Organismo Autónomo.

Por Orden de 12 de marzo de 2007, se convoca el Plan de Subven-
ciones, para la anualidad 2007, a agrupaciones y/o federaciones de
entidades privadas sin fines de lucro que desarrollen actividades
contempladas en las áreas de actuación del III Plan para la Igual-
dad de Oportunidades de las Mujeres de Extremadura.

Se han desarrollado las actividades de instrucción por el órgano
competente y se ha efectuado la valoración de las solicitudes por
el órgano colegiado de evaluación, habiéndose observado en todos
sus trámites el procedimiento establecido.

Visto que la selección o exclusión es la que resulta de la aplica-
ción de los criterios de otorgamiento que figuran en las bases
reguladoras y en la convocatoria, cuya fundamentación se detalla
en el Acta de la Comisión de Selección y en el Informe del órga-
no colegiado de evaluación obrantes en el expediente.

Examinada la Propuesta de Resolución de la Secretaria General
del IMEX de fecha 16 de julio de 2007, proponiendo la concesión
de las subvenciones a las entidades concurrentes que han supera-
do el proceso de evaluación.

De conformidad con los anteriores documentos, y en virtud de
las competencias que se establecen en el artículo 8 del Decreto
anteriormente mencionado y las competencias atribuidas a esta
Dirección General por el artículo 8 del Decreto 184/2001, de 5
de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto
de la Mujer de Extremadura,

R E S U E L V O :

1. Conceder una subvención a las entidades y por las cuantías
que se relacionan en el Anexo I, correspondientes al Programa de
Mantenimiento.

2. Conceder una subvención a las entidades y por las cuantías
que se relacionan en el Anexo II, correspondientes al Programa de
Equipamiento.

3. Denegar la subvención a las entidades especificadas en el
Anexo III, por los motivos que en el mismo se indican.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el Instituto de la Mujer
de Extremadura de la Consejería de Igualdad y Empleo, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejerci-
tar cualquier recurso que estime procedente.

Mérida, a 26 de julio de 2007.

La Directora General del IMEX,
JOSEFA M.ª CARABALLO SAAVEDRA 
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